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FBBCIOS Y POTITO DI 1U8CRIPCIOW
' TrJ®«tre .............................. *5 »*«»•

SeaiMtra ...................................... , 8S ”
Alo .............................................. i*» -
Ayuntaiíiientoe de la proxin- 

cía, alo ...............   !<• “

as entcripcionee se eolicitarán de la Aie»i*wtrac<6* 
WM ÁrbUrio^ Proviecial** (Diputación Proxineial).

ln» de fuera podrán Mecerse remitiendo el importe 
aer giro postal a otro medie

Todos loi caros se verificarán 
e» la Admón. de Arbitrios Provincialea 

(Dinatación Provincial)
Lee fituoteroe que se reclamen después de transéis 

«líeos wetre ¿Uí desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 1’5* lo» de) 
alo corriente; 2 pesetas, loe del alo anterior, v ‘i* 
•trus afine 3 pesetas

( 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
?or cada linea o tracción que ocupe cada anunsis 

• documento oficial que ee inserte, declarado de pago, 
3 pesetas.

■ Loa insertados en el "Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

<i,*ompa fiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tásaa provinciales de ptas. por cada insereióts.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de. acuer
do con la entidad o particular que • lo interese.,

Loa anuncios obligados al pago, «ólo *« ws«Ttar*w 
fi-evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éate. ,

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de’ BoLrrtx respectivo como comprobante, siendo de 
oa^o los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qtw se solicitará en el oficio de remisión del original, 
a* Centros oficiales. '

H BotiTtx Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar PignaitlH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍNGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l «t ix Of ic ia l , dispondrán que ee fije.ur, ejemplar en el sitio de cos- 
rsm. a donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responsabili- 
ead, de conservar los núriros de este Bo l s t iw , coleccionados ordenada- 
asente para su encuadernación, que deberá verilearse si final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Peninsula, telas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu' promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoriaa ■ para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para ios pueblos de la miama provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de ¡887) .

SECCION CUARTA
Ntrni. 5.687

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

INDUSTRIAL (Bajas)

CIRCULAR

Por circular de 28 de febrero último, 
publicada en el BobrríM Of ic im  de 
la provincia de 3 de marzo próximo pa
sado, se señalaba a todos los Ayunta
mientos de esta provincia la obliga
ción que les impone el articulo 125 del 
vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio, a fin de que 
por duplicado remitieran mensualmente 
a esta Administración de Rentas Públi
cas relación de las declaraciones de 
bajas presentadas por los interesados, 
o certificación negativa en su caso.

No obstante esta circular, aún que
dan Ayuntamientos que no han rendido 
el servicio requerido, por lo que esta 
Administración les interesa por la pre
sente que, en un plazo que finaliza el 
día 10 de diciembre próximo, quede 
cumplimentado el servicio, enviando in
cluso todos los meses que les falten de 
remitir del presente año; pues de lo 
contrario se propondrá al limo. Sr. De
legado de Hacienda les imponga la piul- 
ta reglamentaria.

Al propio tiempo se les advierte que 

el mencionado servicio debe realizarse 
mensualmente, precisamente el dia l.e 
del mes siguiente al que correspon
da, teniendo en cuenta que en caso 
de que sea negativa debe enviarse la 
correspondiente certificación.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1948. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 5.537 al 5.549

Habiendo sdlidtado “Resupéración 
y Explotación de Materias Indus - 
tríales”, S- A„ la instalación y fun
cionamiento de un motora en lal calle 
de Blas de Ubide, número 14, -con 
destino a su industria de serwécio de 
un -montacargas, se abre información 
de diez días, durante los cuaDes serán 
ofdos Tos vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalajción, conforme a 
lo preceptuado en efl artículo 217 de 
tais Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
<ía siguiente a) en que se* publique 

este anuncio en di “'Boletín Oficial!” 
de esta provincia.

Lo que se anuncial al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de noviembre ,de 1948. 
Eíl Alcalde, José - 'María Sánchez 
Ventura.

* * *
Habiendo solicitado D. Juan Ratue- 

ra Aced Ta instalación y funciona
miento de tres motores en la calle de 
Jesús Comín, número 12, con destino 
a su industrial de homo de pan co
cer, se abre infonnación de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más ínmediatosi al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipallies, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se alnuncia al público para 
su conoamiento y efectos oportunos, 
f Zaragoza, 4- de noviembre de 1948. 
El Alcalde. José-María Sánchez Ven- 
Hura. . • * * *

Habiendo solicitado D José-María 
Hernández Velilla fe instalación y
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treinta días, duránte líos cuad.es ^rín 
oídos los vednos más inmediatos a! 
lugar de la- instalación, conforme * 
lo preceptuado en ti artículo 164 de 
las Ordenanzas municipailles, cuyo 
p1azo empezará a contarse desde ti 
día siguiente al en qué se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.
. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza., 4 de noviembre dé 1948- 
El Alcalde, José-Miaría* Sánchez 
Ventura. . ' '

* * *
Habiendo solicitado D. Miguel 

Lamban Valliente la instailación y 
fiuncionamiento de un motor en la 
dalle de Boíl vía. número 50, con 
destino a su industria de taller de 
tintorería, se abre información de 
diez días, durante ’os cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ál 
lugar de la instalación, conforme a 
do preceptuado en el artícido 217 de 
Has Ordenanzas municipales cuyo 
plazo empezará a contarse dfesde el 
día siguiente al en que sé publique 

. este anuncio en el “Bolletín Oficial’’ 
de esta provincial. 1

Lo que se anuncia al público para 
áu conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 4 de noviembre de 1948 
El Alcalde. José - María Sánchez 
Ventura. ,

. * * *
Habiendo solicitado D- Domingo 

Tejero Aznar fe instafeción y funcio
namiento de cinco motores én la ca
lle de Pedro de Luna, número 27, 
con destino a su industria de fábrica 
de calzado, se abre información de 
diez días, durante Tos cuales, serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
'lugar de fe instailación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a conterse desde el 
día siguiente a1 en qtue se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. ' '

Lo que se anuncia sil público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948 
El AÍca'de, José-María Sánchez 
Ventura. I '

* * ♦
Habiendo solí icitado D- Pascual 

Sesma Baigorri 'la instalación y fun
cionamiento de un motor en 1a calle 
de Pizarro, número 6, con destino a 
su industria de taller de cerrajería 
mecánica, se abre información dé 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos 'os vecinos más inmediatos al

funcionamiento de un motor en ta 
calle de Sam Ellas,. número 67, con 
destino a su industria de horno de 
pan cocer, se abre información dé 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos át 
iuglar de la instalación,. conforme -a. lo 
preceptuado en ti artículo 164 de 1as 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si- ■ 
guíente ai en que se publique e*ste 
anuncio en el “Bdlfetín Oficial' dé 
ejsta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragozá. 4 de noviembre de 1948 
El Alcalde, José-Mairía Sánchez
Ventura. '

♦ * *

Habiendo solicitado D. Carlos
Huerta Escribano la instailación y 
funcionamiento de un motor en la ca ■ 
lie de Padre Mjanjón, número 18. con 
destino a su industria de hoimo dé 
pan cocer, se abre información de 
treinta días, durante los cuáles serán 
oídos los vecinos más inmediatos al
ongar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en di artículo 164 de 
le.s Ordenánzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se p^ibUque 
éste anuncio én el “Boletín Oficial” 
* esta provincia. , .

Lo que se ánuncia ail público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza. 4 de noviembre de 1948. 
E1 Alcalde. José-María Sánchez
Ventura * * *

Habiejaílo solicitado D. Lucio Com
paire Elipe la instalación y funcio
namiento de tres motores en lá calle 
de Boggiero. número 59. con ddstino 
a su industria de taller de imprenta 
se abre información dé treinta días, 
durante los cuaUfes serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el*artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo pUazo empezará a 
contarse desde ti día siguiente a1- eh 
que se publique este anlunrio en el 
“Bóletín Oficial” de esta, provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 4 de ñoviembre de 1948- . 
El Alcalde. José - María Sáichez 
A^entium!.

* * *
Habiendo solicitado D. Antonio 

Dantart Lahoz lá instalación y fun
cionamiento de veintiséis motores en 
’a calle de América, número 2. con 
destino a su industria1 de fundición 
de aluminio, se abre información de 

lugar de fe instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164' dé 
las Ordenanzas municipapes-, cuy® 
pilazo empezará a contarse desde d 
día siguiente al en que se publique 
éste anuncio en el “Boletín OfidaV’ 
de esta provincia.

Lo qlue se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948. 
El Alcaílde, José - María Sánchez 
Ventura. ' 1

♦ ♦ *

Habiendo so'ícitado D. Alfredo 
‘Girada Gracia la instalación y fun
cionamiento de cuatro motores en la 
calle de Arzobispo Añoa dti Busto, 
números 3 ’y 5, con destino a su in
dustria de fábrida dé preparación de 
pelo para filtros. de sombreros, y 
montacargas, se abre información de 
treinta días, duránte los cuales será® 
oídos los vednos más inmediatos al 
lugar de fe in^tafedón, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas muniapafles, cuy» 
plazo empezará a contarse desde eí 
día 1 siguiente al en qué se publiqué 
este anundo en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, 'i

Lo que se anuncíá al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948.
■Eil Alcalde, José - María Sánchez 
Ventura.

; * * *
Habiendo solidtado D. Antonio 

Jiménez Sánchez la instalación y 
funcionamiénto de |un motor en, la 
calle de Parcelación de la Ouímicá. 
con destino a su industria de taller 
de Carpintería, se abre informacio» 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inme
diatos al' lugar dé Ha instalación, 
conforme a lo preceptitiado en ti ar
tículo 164 de las Ordenanzas munt- 

' cipales. cuyo püazo empézará a con
tarse desde el día siguiente a® en que 
se publique este ártuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.
1 Lo qUe se anuncia al público para 
su. conocimiento y oferto® oprtunos.

Zaragoza. 3 de noviembre de 1948. 
El Aldaldte, José - Maríai Sánchez 
Ventura. '

* * *

Habiendo solicitado D. Faustino 
García la ¡nstalaición y funcionamien
to de dos motores en lia cálle de Pa
dre Manjón, número 15, con'destino 
a su industria de taller de carpinte
ría, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos a* lugar

9
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de la instalación, conforme a lo pre* 
ceptr^do en el artículo 164 de Us 
Ordenanzas municípelles, cuyo plazo 
empezará a cantarse desde, el día si
guiente al en que se publique dete 
aOáincio en -ei “Bottetm Oficial de 
esta .provincia. !

Lo que se anuncia al público pana 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1948- 
El Alcalde, José - María (Sánete
Ventura.

, * * *

Habiendo solicitado D. Antonio 
Arcusa Pacheco fla instálacLÓn y fun
cionamiento de un motor en lia calle 
de 'Escoriaza, número 5, con destino 
a su industria de fábrica de ¡produc
tos paral el calcado, se abre informa
ción de diez días, durante los cual'es 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al Tugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo pÜazo empezará a con
tarse desde el día siguiente qu* 
Se publique este ajnuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1948. 
El Alcalde. José-'María Sánchez
Ventura-

Núm- 5.705

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

le interés para los Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes

• Vistas las circunstancias anormales 
que concurren en la actual recogida de 
judías, que motiva el retraso de la no 
cumplimentación del envío de las decla
raciones de cosecha por los productores 
(modelo L-2), esta Delegación Provin
cial amplía el plazo señalado en las ins
trucciones contenidas en el óficio nú
mero 49.808, de fecha 8 de octubre 
próximo pasado, debiendo quedar cum
plimentadas totalmente para el día 25 
de los corrientes. Pasado este último 
plazo se procederá al oportuno expe
diente por los Organismos competentes.

Igualmente deberán cumplimentar el 
apartado núm. 5 del citado oficio nú
mero 49.808.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1948. 
El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciale’s de Abastecimientos 
y Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
najo aperetMminnto A* «er deelarades re 

Neíde» & de incurrir en id» a*m»» »«•- 
ponsabUídadei Ugale», de no pretex
tarte toe proceeadoe fue a eontinuaeUn 
«e expretan, en el plato que te lee fija, 
s eontar desde el día de la puDHcseidn 
del anuncio en eete periddieo. oficial f 
ente el Juei o Tribunal que w tenate 
te lee etta, llama p emplata, eneargan 
dote a todae lae Autortoadee y Agente» 
He la Policia judicial procedan a le 
f^ttea. eaptura y eonducciSn de aqu* 
Hot. pontendolot a diepoticidn de dieAo 
fuex o Tribunal «on arreglo a le» «r- 
iictdo» 618 v 8R6 de la Ley de tnjul- 
•tomlento Criminal y 664 de la Ley d? 
Fnluirtamienfo Vilitar de Harina

Núm. 5.353
MORINO V1LLAQUIRAN (Honora

to), de 28 años de edad, soltero, prac
ticante, hijo de Valeriana y Félix, natu
ral y vecino de Burgos (Carmen, 7, 
L°, 1.a) y cuyo actual domicilio y para
dero se ignóran, para que comparezca 
en el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito en Predicadores, núm. 56), al ob
jeto de constituirse en prisión y practk 
car las demás diligencias en sumario que 
se instruye con el núm. 138 de 1947, 
sobre hurto, contra dicho individuo.

Núm. 5.470
RODRIGUEZ OCHOA (Alfonso), de 

31 -años, casado, militar, hijo de Teó
filo y Francisca, natural de Burguete y 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa núm. 244 de 1947, sobre delito 
contra el régimen legal de -abasteci
mientos; comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez dias siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión.

Núm. 5.477
MORON GIMENEZ (Antonio), de 

estatura regular, más bien alta, pelo 
castaño, algo moreno, de 30 a 35 años, 
comparecerá ante el Juzgado de instrqc? 
ción de Daroca dentro del plazo de (^ez 
días, para notificarle el auto de proce
samiento dictado contra élen el sumario 
66 de 1947, sobre estafa y constituirse 
en prisión.

. Núm. 5.532
PALOS MARTIN (José), de. 24 

años, soltero, estudiante, hijo de Justo 
y Marcelina, natural de Albalate del 
Arzobispo, en ignorado paradero; y

ALMIRAT SALVA (Alfonso), indus
trial, que residió últimamente en Villa- 
franca del Panadés, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pro
cesados por la causa núm. 244 de 1947 

sobre delito contra el régimen legal de 
abastecimientos, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales del Estado y 
de Zaragoza.

Nú.n. 5.586
TUDELA JIMENEZ (José), hijo de 

Manuel y de Carmen, de 17 años, sol
tero, camero, natural de Belchite, cuyo 
paradero se ignora, procesado en cau
sa seguida con el núm. 92 de 1948, por 
hurtos, comparecerá en el término de 
diez días ante e( Juzgado de instruc
ción de Tudela a constituirse en pri
sión por dicha causa.

Núm. 5.625
CASTEL JIMENEZ (Plácida), que 

usa también el nombre de Carmen, na
tural de Mailén, domiciliada última
mente en Zaragoza, procesada en cau
sa núm. 64 de 1948, por delito de esta
fa, seguida en el Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros, como com
prendida en el núm. 1.* del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgado. ,

Núm. 5.677
BAÑOS HERNANDEZ (Francisco), 

de 40 años, casado, viajante, hijo de 
Julián y Francisca, natural de Madrid, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa de este Juzgado núm. 510 de 
1^46, sobre estafa, comparecerá ante 

«el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los-Boletines Oficiales del Estado y 
de esta provincia, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.588
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación y ofrecimiento de accionei

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital, en el sumario 
que se instruye con el núm. 444-1948, 
sobre asesinato de Teresa Giménez 
Giménez, se cita por medio de la pre
sente a los hijos de dicha finada, llama
dos Luis, losé y Adela Cortés Gimé
nez, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado a fin de prestar 
declaración. Al propio tiempo se les 
ofrece el procedimiento con arreglo al 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y se les previene que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Zaragoza a ocho de noviembre de 
mil novécientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Justo López.

M.C.D. 2022
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. Núm. 5.656 '
CASPE

En el referido Juzgado, a instancia de 
D.a Francisca Bielsa Cirac, mayor de 
edad, soltera y vecina de Caspe, se tra
mita expediente para acreditar el domi
nio e inscripción subsiguiente en el Re
gistro de la Propiedad de este Distrito 
Hipotecario sobre las siguientes fincas:

1 .a Campo regadío sito en la partida 
del «Vado», con una cabida de 61 áieas 
y 40 centiáreas; lindante: por el Norte, 
con monte; lo mismo por el Sur? Este, 
con Francisco Catalán, y por el Oeste, 
con filióla de riego.

2 .a Otro campo regadío en la parti
da de «Plano Botero», con una cabida 
de 10 áreas y 80 centiáreas; lindante: 
por el Norte, con Rudesindo Anay; por 
el Sur, Manuel Beltrán; por el Este, con 
monte, y por el Oeste, con viuda de 
Manuel Hernández.

3 .a Otro campo en la misma partida 
que el anterior, con una cabida de 
14 áreas y 40 centiáreas; lindante: por 
el Norte, con viuda de Manuel Lorén; 
por el Sur y Oeste, con Rudesindo 
Anay, y por el Este, Vicente Timoneda.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de esta fecha se hace públi
ca la inserción de este expediente y se 
convoca a los dueños de los predios co
lindantes, cuyos domicilios se descono- . 
cen, así como en su caso el de sus cau
sa habientes, siendo aquellos colindantes 
Francisco Catalán, Manuel Beltrán, Ma
nuel Hernández y herederos de Rude
sindo Anay, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia,0 
puedan formular ante este Juzgado 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
a su derecho, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el per
juicio tjue proceda.
' Dado en Caspe. a veintiséis de octu

bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Manuel Valién.— El Secretario, Arman
do Martínez. - .

Núm. 5.514
ATECA _____

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción ejerciente de este partido 
en providencia de hoy, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad dima
nante de sumario núm. 43 de 1944, sobre 
hurto, se notifica a la procesada Felipa 
Villáverde Vega, vecina que fué de 
Madrid (Carretera del Este, núm. 22), 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, que el Ministerio fiscal ha califica
do los hechos como constitutivos de 
hurto continuado, previsto en el núme
ro l.°del artículo 514 y núm. 3.° del 
515 del Código Penal, y responsable del 
mismo en concepto de autor a dicha 
procesada, solicitando se le impusiera la 
pena de tres meses de arresto mayor 
e indemnización solidaria de 2.616 pese
tas en unión de la otra procesada, habien
do manifestado su conformidad con tal

calificación y la pena solicitada la defen
sa de dicha procesada; y se le requiere 
para que exprese si ratifica o no aquella 
conformidad en todas sus partes; aperci
bida de pararle el perjuicio a que hubiere 
1Ugan A .,

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicha procesada, firmo la 
presente para su publicación en los Bo
letines Ojidaks de esta provincia y en 
la de Madrid, en Ateca a cuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— El Secretario judicial accidental, 
Antonio Bonasa.—V.® B.°J El Juez de 
instrucción ejerciente, Luis Clemente

■ Núm. 5.517 >
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de instrucción de esta villa 
y su partido;
En virtud del presente y según lo 

acordado en el sumario número 
69-1948, por robo, ruego a las Au
toridades y agentes de la Policía ju
dicial de la nación procedan a la 
busca y ocupación de los objetos 
que se reseñarán, sustraídos en la 
noche del 16 al 17 de septiembre 
último a D. Antonio García Molina, 
de la casa que habita del bairio de 
la Carretera del pueblo de Carenas, 
así como a la detención y captura 
de la persona en cuyo poder se en
contraren, de no acreditar su legí
tima adquisición, así como del autor 
o autores del hecho, poniéndolos, 
caso de ser habidos, a disposión de 
este Juzgado.

Objetos cuya busca se interesa -
Una gramola marca «Invicta», que 

servía para el salón de baile insta
lado en la casa del perjudicado, en 
habitación contigua; cuarenta dis
cos muy usados y un elevador de 
excelente clase-que servía a la gra
mola.

Ateca a ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Luis 
Clemente Melús.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5 629
SOS DEL REY CATOLICO 

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez co
marcal en funciones del de primera 
instancia de esta villa y su partido; 
Por el presente hago saber: Que por 

D. Pascual Gastón Gil, casado, mayor 
de edad, labrador, vecino de Lobera 
de Onsella, se ha promovido ante este 
Juzgado expediente de declaración de 
herederos ab intestato de su tío carnal 
D. Saturnino Gil Cortés, que falleció en 
Layana el 25 de mayo de 1948. Por pro
videncia de hoy he acordado llamar a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho que el recurrente a la su
cesión de su referido tio carnal, a fin de 

que en el término de treinta días com 
parezcan ante este Juzgado en forma a 
hacer uso de su derecho, si les convi
niere, con apercibimiento que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. .

Dado en Sos del Rey Católico a diez 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho.—Leonardo Salvo Bona
fonte.—El Secretario, José García 
Garín.

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 5.688

Federación de Mutualidades y Montepíos 
del Norte de España

Aprobados por la Superioridad los 
Estatutos por que ha de regirse esta 
Federación, se convoca a todas las en
tidades que de acuerdo con la Orden de 
8 de julio de 1947 (Boletín Oficial del 
Estado del 18) deben de integraba, a la 
Asamblea constitutiva que ha^e cele
brarse en la Escuela de Artes y Oficios 
de Vitoria (Alava), plaza del Conde 
de Peñaflorida, el día 26 del corriente, 
a las once de la mañana.

Vitoria, 15 de noviembre de 1948.— 
La Junta provisional.

Núm. 5.719

Sindicato de Riegos 
deP Río Huerva 

y Pantano de Mezalocha

ANUNCIO '

Por acuerdo del Sindicato se convoca 
a Junta general axtraordinaria, que sc 
celebrará el domingo, 28 de los corrien
tes, a las once, en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, con el fin de aprobar 
un reparto extraordinario para pagar la 
cuota señaláda por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, por amortiza
ción del pantano de Las Torcas.

Para asistir a esta Junta general de
ben designar dos delegados que, con 
el Síndico que los represente, asistan 
en nombre de esa entidad, bien entendi
do que es urgente la adopción del acuer. 
do y que no podrá éste tomarse si no 
concurre la mayoría de la mitad más 
uno de los componentes de la misma.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1948.
El Presidente, Fernando Lozano.

T». Hoexe Pio ma t mx í

M.C.D. 2022


